
Concejo Deaberante
de Ciudad de Ushuaia

USHUAIA, 05 DIC 1013

VISTO: La Ordenanza Municipal N 2 2450, que reglamenta el funcionamiento de
la "Comisión de Información y Debate Ciudadano", instituida por el Artículo 145 de la Carta
Orgánica Municipal y;

CONSIDERANDO: Que a los efectos de asegurar el derecho de participación y

generar un ámbito adecuado para conocer la opinión simultánea y en pie de igualdad

toclos los interesados con respecto al tema de convocatoria y brindar información sobre

mismo, el suscripto resuelve convocar a "Comisión de Información y Debate Ciudadano" patia

el día lunes 09 de diciembre del corriente año, a las 12:00 horas, en el Salón de UsOs

Múltiples del Concejo Deliberante de Ushuaia, sito en Don Bosco 437, a efectos de dár

tratamiento al predictámen con despacho en mayoría y minoría correspondiente a la

Comisión Permanente de Hacienda, Presupuesto y Cuenta, bajo el Asunto N 2 1221/13
referido al Presupuesto General de Gastos y Cálculos de Recursos de la Municipalidad de
Ushuaia para el ejercicio 2014.

Que en virtud a lo expuesto precedentemente, el suscripto dicta el presente acto

administrativo, de acuerdo a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal y en el Decreto
CD N 2 09/2009 que aprueba el Reglamento Interno del Concejo Deliberante.

Por ello:

EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DEL1BERANTE

DE LA CIUDAD DE USHUAIA

DECRETA:

ARTÍCULO 1 2 .- CONVOCAR a reunión de "Comisión de Información y Debate Ciudadanp"

para el día lunes 09 de diciembre del corriente año, a partir de las 12:00 horas, en el Salón

de Usos Múltiples del Concejo Deliberante de Ushuaia, sito en Don Bosco 437, a efectos de

dar tratamiento al predictámen con despacho en mayoría y minoría correspondiente a

Comisión Permanente de Hacienda, Presupuesto y Cuenta, bajo el Asunto N 2 1221/113

referido al Presupuesto General de Gastos y Cálculos de Recursos de la Municipalidad
Ushuaia para el ejercicio 2014.

ARTÍCULO 2 2.- COMUNICAR que presidirá la presente reunión efrconcejal Oscar RUBINOS

y la secretaría de la misma estará a cargo de la agente Miriam CAMPONOVO.
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Al:ITÍCULO 32 •- PROCEDER a dar amplia difusión del presente, a través de las áreas qué
correspondan.
ARTÍCULO 42 •- REGISTRAR. Remitir al Departamento Ejecutivo Municipal para
publicaciÓn en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, ARCHIVAR.-

DECRETO P.C.D. N 2 	 0 7 0. wri2013.-

"11111"., "11.19
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COMISIÓN HACIENDA, PRESUPUESTO Y CUENTAS

En ciudad de Ushuaia, a los 20 días del mes de noviembre de dos mil trece, siendo las 19:40,

en fla Sala de Comisiones, se reúnen los concejales: Oscar Rubinos, Damián De Marco, Viviána

Guglielmi, Mario Llanes, Walter Vuoto, Silvio Bocchicchio y Luis Cardenas, con la secretaría de ia

agente Noelia Butt.

Del temario de 1os asuntos que se encuentran en la comisión se decide lo siguiente:

1221/2013, Predictamen favorable para remitir a Debate Ciudadano el día lunes 9 de diciembrelde
2013, prestandO conformidad al proyecto original de Preáupuesto Municipal 2014. Por mayOría

convalidan conoejales Oscar Rubinos, Damián De Marco, Viviana Guglielmi, Mario Llanes y Walter

Vuoto.

Por la minoría para que el asunto se mantenga en comisión: concejales Silvio Bocchicchio y Luis

Cardenas

Siendo las 19,50-56 -a— r finaliza a la reunión.
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Silvio BOCCHICCAIO
Concejal RS.R
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PREDICTAMEN
EN MINORÍA

COMISIÓN PERMANENTE DE
HACIENDA, PRESUPUESTO Y CUENTAS

PRE$1DENTE: Oscar RUBINOS,

VOCAL: Silvio BOCCHICCHIO,

VOCAL: Luis CÁRDENAS,

VOCAL: Damián DE MARCO,

VOCAL: Viviana GUGLIELMI,

VOCAL: Walter VUOTO,

VOCAL: Mario LLANES.

FECHA REUNIÓN DE COMISIÓN: 20 de noviembre de 2013.

ASUINTO N°: 1221/2013.	 EXPEDIENTE N°: 203/2013.

REFERENTE: el señor intendente municipal presenta proyecto de ordenanza referido al

Presupuesto General de Gastos y Cálculos de Recursos del Municipio para el Ejercicio 2014.

SEÑORES/RAS CONCEIALES:

Vuestra Comisión Permanente de Hacienda, Presupuesto y

Cuentas ha efectuado el análisis del asunto de referencia, por lo que aconseja mantener el

PROYECTO DE DENANZA, en comisión debido a la falta de información desde la Secretaria

de Planificación Es ratégica, del Juzgado de Faltas, de la Sindicatura y falta de remisión de

información desagre ada desde el Departamento Ejecutivo Municipal solicitada en comisión por los

concejales.

SUSCRIBEN EL PRESE TE: Según Acta N° 13/2013.

Concejal Silvio BOCCHI CHIO

Concejal Luis CÁRDENAS

"Lus Islus Mulvinas. Georgias y Sandwich del Sur. y Los Ilielos Conlinentales, son y serán Argentinos"
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PREDICTAMEN
EN MAYORÍA

COMISIÓN PERMANENTE DE
HACIENDA, PRESUPUESTO Y CUENTAS.

PRES1DENTE: Oscar RUBINOS,

VOCAL: Silvio BOCCHICCHIO,

VOCAL: Luis CÁRDENAS,

VOCAL: Damián DE MARCO,

VOCAL: Viviana GUGLIELMI,

VOCAL: Walter VUOTO,

VOCAL: Mario LLANES.

FECHIA REUNIÓN DE COMISION: 20 de noviembre de 2013.

ASUNTO N°: 1221/2013.	 EXPED1ENTE N°: 203/2013.

REFERENTE: el señor intendente municipal presenta proyecto de ordenanza referido al

Presupuesto General de Gastos y Cálculos de Recursos del Municipio para el Ejercicio 2014.

SEÑORES/RAS CONCEJALES:

Vuestra Comisión Permanente de Hacienda, Presupuesto y

Cuentas ha efectuado el análisis del asunto de referencia, por lo que aconseja sancionar el

siguiente PROYECTO DE ORDENANZA, previa remisión del presente a la Comisión de

Información y Debate Ciudadano.

Waiter
Conee.

Concejo Der

MSC

SUSCRIBEN EL PRESENTE: Según Acta N° 13/2013.

Concejal Oscar RUSINOS

Concejal Viviana GUGLIELMI

Concejal Damián DE MARCO

Concejai Mario LLANES

Concejal Walter VOUTO
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Provincla de Tierra del Fuego
Antáreda e Islas del Atlántico Sur

MUNICIPALIDAD de USHUAIA
República Argentina

"2013-Ario del Bicentenario de la Asamblea General ConstItuyente de 1813"

EL CONCEJO DELIBERANTE

DE LA CIUDAD DE USIRJAIA

SANCIONA CON FUERZA DE

ORDENANZA

ARTÍCULO 1.- FIJAR en la suma de PESOS SETEC1ENTOS VEINTISEIS MILLONES

CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS OCHENTA Y SIETE ($726.476.787)

las Erogaciones del Departamento Ejecutivo Municipal para el Ejercicio 2014, de acuerdo a la

distribución y detalle que figura en el artículo 10.

ARTÍCULO 2.- FIJAR en la suma de PESOS DOCE MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA Y

SIETE MIL SETECIENTOS ($ 12.257.700) las Erogaciones del Juzgado Administrativo Municipal

de Faltas para el Ejercicio 2014, de acuerdo a la distribución y detalle que figura en el artículo 10.

ARTÍCULO 3.- FIJAR en la suma de PESOS OCHO MILLONES NOVENTA Y UN MIL

QUINIENTOS CUARENTA ($ 8.091.540) las Erogaciones de la Sindicatura Genéral para el Ejercicio

2014, de acuerdo a la distribución y detalle que figura en el artículo 10.

ARTÍCULO 4.- FLTAR en la suma de PESOS CINCUENTA MILLONES NOVECIENTOS

VEINTIOCHO MIL NOVECIENTOS SETENTA Y CINCO ($50.928.975) las Erogaciones del

Concejo Deliberante para el Ejercicio 2014, de acuerdo a la distribución y detalle que figura en el

artículo 10.

ARTÍCULO 5.- 1NCORPORAR la desagregación presupuestaria de Erogaciones que se adjunta a la

presente como ANEXOS I a III.

ARTÍCULO 6.- ESTIMAR en la suma de PESOS SETECIENTOS OCHENTA Y CINCO
81° (4 ;),- SZI&I

M1LLONES DOSCIENTOS CINCUENTA Y D S MIL OCHENTA Y CUATRO ($ 785.252.084) el

Cálculo de Recursos destinado a atender las Erogaciones fijadas en los artículos 1, 2, 3 y 4 de la

presente ordenanza, conforme a la desagregación incorporada a la presente como ANEXO IV.

ARTÍCULO 7.- FIJAR en la suma de PESOS SEIS MILLONES SETECIENTOS DIECIOCHO MIL

SETECffiNTOS TREDITA Y OCHO ($ 6.718.738) los importes correspondientes a las Erogaciones

Figurativas para transacciones corrientes y de capital de la Administ-ación Municipal, quedando en

consecuencia establecido el financiamiento por Contribuciones Figurativas en la misma suma.

ARTÍCULO 8.- FIJAR, como consecuencia de lo establecido en los artículos precedentes, e1

siguiente Resultado Financiero:

EROGACIONES $ 797.755.002.-

RECURSOS $ 788.043.584.-

FE\IANCIAMIENTO $	 9.711.418.-

ARTÍCULO 9.- ESTIMAR, como consecuencia del artículo 8 de la presente Ordenanza, el

Financiamiento Neto de la Administración Municipal en la suma de PESOS NIJEVE MILLONES

SETECIENTOS ONCE MIL CUATROCIENTOS DIECIOCHO ($ 9.711.418), de acuerdo al siguiente

///-2-
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Provincia de Tierra del Fuego
AntártIda e Islas del Atlentico Sur

MUNICIPALIDAD de USHUAIA
República Argentina

2013 — Atio del Bicentenarlo de la Asamblea General ConstItuyente de 1813"/11-2-

APORTES NO REINTEGRABLES $	 6.211.418.-
Fideicomiso Austral $	 2.036.418.-
Programa Federal de Integración Sociocarnunitaria $	 4.175.000,-

RESULTADO DE EJERCICIOS ANTERIORES $	 3.500.000.-
Remanente Demanda Habitacional $	 3.500.000.-

ARTÍCULO 10.- F1JAR los importes que a continuación se detallan para las Partidas Principales de
acuerdo a la Clasificación Económica:

EROGACIONES CORRIENTES DEL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL

Partida Principal 11 — Personal $ 403.987.158.-
Partida Principal 12 — Bienes de Consumo $	 2.0.657.557.-
Partida Principal 13 — Servicios $ 170.654.364.-
Partida Principal 31 — Transferencias para erogaciones corrientes $	 16.116.191.-

EROGACIONES CORRIENTES DEL JUZGADO ADMINISTRATIVO MUNICIPAL DE FALTAS

Partida Principal 11 — Personal $	 9.297.099.-
Partida Principal 12 — Bienes de Consumo $	 430.051.-
Partida Principal 13 — Servicias $	 2.471.662.-

EROGACIONES CORRIENTES DE LA SINDICATURA GENERAL

Partida Principal 11 — Personal $	 7.225.000.-
Partida Principal 12 — Bienes de Consumo $	 43.500.-
Partida Principal 13 — Servicios $	 769.640.-

EROGACIONES CORRIENTES DEL DEPARTAMENTO LEGISLATIVO

Partida Principal 11 — Personal $	 45.076.777.-
Partida Principal 12 — Bienes de Consumo $	 471.95 .-
Partida Principal 13 — Servicios $	 4.058.783.-
Partida Principal 31 — Transferencias para erogaciones corrientes $	 188.78 .-

EROGACIONES DE CAPITAL DEL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL

Partida Principal 51 — Bienes de Capital 	 $ 6.842.380.-
Partida Principal 52 — Trabajos Públicas 	 $ 108.219.136.-

EROGACIONES DE CAPITAL DEL JUZGADO ADMINISTRATIVO MUNICIPAL DE FALTAS

Partida Principal 51 — Bienes de Capital 	 $	 58.889.-
EROGACIONES DE CAPITAL DE LA SINDICATURA GENERAL

Partida Principal 51 — Bienes de Capital 	 $	 53.400.-

EROGACIONES DE CAPITAL DEL DEPARTAMENTO LEGISLATIVO

Partida Principal 51 — Bienes de Capital 	 $ 1.132.684.-
ARTÍCULO 11.- INCORPORAR el Esquema Ahorro-Inversión-Financiamiento que se adjunta a la
presente como ANEXO V.
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ARTÍCULO 12.- FIJAR en MIL CIENTO NOVENTA Y NUEVE (1.204) el número total de cargos

del Departamento Ejecutivo Municipal y en VEINTISIETE MIL TRESCIENTOS (27.300) horas reloj

para el personal técnico para el presente presupuesto.

La cifra correspondiente a cargos se compone según el siguiente detalle:

DEL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL

PLANTA PERMANENTE 	 1.077 cargos
PERSONAL NO PERMANENTE	 127 cargos

- Autoridades Superiores y de Gabinete 	 72 cargos
- Personal Temporario 	 55 cargos

ARTÍCULO 13.- F1JAR en TREINTA Y UNO (31) el número total de cargos del Juzgado

Administrativo Municipal de Faltas para el presente Presupuesto. Esta cifra se compone de la
siguiente manera:

JUZGADO ADMINISTRATIVO MUNICIPAL DE FALTAS

PLANTA PERMANENTE 	 21 cargos
PERSONAL NO PERMANENTE 	 10 cargos

- Autoridades Superiores y de Gabinete 	 3 cargos
- Personal Temporario	 7 cargos

ARTÍCULO 14.- FIJAR en CINCO (12) el número total de cargos de la Sindicatura General para el

presente presupuesto. Esta cifra se compone de la siguiente manera:

PLANTA PERMANENTE 	 5 cargos
PERSONAL NO PERMANENTE	 7 cargos

Autoridades Superiores	 5 cargos

Personal Temporario	 '4:(k X 	2 cargos
elvi

ARTÍCULO 15.- FIJAR en CIENTO ONCE (111) el número total de cargos del Departamento

Legislativo. Esta cifra se compone de la siguiente manera:

DEPARTAMENTO LEGISLATIVO

PLANTA PERMANENTE 	 55 cargo/0/

PERSONAL NO PERMAINENTE	 66 cargos

- Autoridades Superiores y de Gabinete	 66 cargos	 ti/

ARTÍCULO 16.- FACULTAR al Departamento Ejecutivo Municipal a producir reestructuraciones

orgánicas de sus jurisdicciones, así como a transferir y/o suprimir vacantes de la planta personal

aprobada por la presente Ordenanza con la única límitación de no incrementar el número total de

cargos.

ARTÍCULO 17.- El Departamento Ejecutivo Municipal deberá distribuir conforme a la Matriz de

Gastos correspondiente, según el artículo 175 de la Carta Orgánica Munícipal, los créditos del

Presupuesto de Gastos aprobado por la presente Ordenanza.

"2013 — Año del Bicentenario de la Asamblea General Constituyente de 1813"
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ARTÍCULO 18.- El Departamento Ejecutivo Municipal podrá reestructurar los créditos de la Partida

11- Personal segan surja de su distribución en función de la recomposición de los salarios, aportes y

contribuciones. Los créditos presupuestarios asignados a dicha partida serán de carácter limitativo no

pudiendo transferir créditos hacia otras partidas. Las mayores asignaciones presupuestarias que

deriven de estos ajustes, deberán estar compensados por la disminución de los gastos corrientes o de

capital, o bien, a través del incremento de los recursos, de manera de garantizar el principio de

equilibrio presupuestario. El resto de las partidas serán de carácter indicatívo, por lo que, podrá

efectuar modificaciones presupuestarias a través de transferencias entre estas partidas, excepto las

decisiones que impliquen incrementar los gastos corrientes en detrimento de los gastos de capital o de

las aplicaciones financieras y las que impliquen un cambio en la distribución dé las fmalidades.

ARTÍCULO 19.- FACULTAR al Presidente del Departamento Legislativo a modificar los créditos

presupuestarios establecidos en artículo 4 de la presente, debiendo comunicarlos al Departamento

Ejecutivo Municipal en un plazo no mayor a 10 días. Tales modificaciones sólo podrán realizarse

dentro del respectivo total de créditos autorizados en el marco de lo establecido en el artículo 19 de la

presente.

ARTÍCULO 20.- El Departamento Ejecutivo Municipal podrá incorporar recursos provenientes de

orden nacional, provincial y/o privado, que estén destinados al financiamiento específico de algán

concepto, incorporando en este caso las respectivas partidas de erogaciones, al momento en que se

produzcan nuevos recursos o el Concejo Deliberante haya aprobado los convenios respectivos.

ARTÍCULO 21.- 1NCORPORAR el Plan de Obras que se adjunta a la presente como Anexo VI.

ARTÍCULO 22.- FACULTAR al Departamento Ejecutivo Municipal a incorporar los recursos

provenientes de excedentes financieros correspondiente al ejercicio fiscal 2013. Dichas

readecuaciones deberán ser notificadas al Departamento Legislativo en un plazo no mayor a 10 días de

emitido el acto administrativo correspondiente.

ARTÍCULO 23.- REGISTRAR, pasar al Departamento Ejecutivo Municipal, para su promulgación.

Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

ORDENANZA MUNICIPAL N° 

DADA EN SESIÓN ORDENARIA DE FECHA 

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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COMISIONES ASUNTOS

ÍA

CONVOCAN A LA COMUNIDAD A DEBA11R EL PRESUPUESTO
MUNICIPAL 2014

0411212Y213 Fiákcado por. akimmuslz—

El Concejo Deliberante de Ushuaia Devará adelante, el próxima hmes 9 de

Diciembre a tas 12:00 hotas, un nuevo encuentro de la Comisián de Informacián

y Debate Cludadano, en el Salán de Usas Múltiples de la Instrtucián, en Don

Bosco ff 437.

En ta ocastán se reafrzará el debate referido at Asunto 1221113, referido al

Presupuesto General de Gastas y CA trub de Recursos de la liknicipafidad de

Ushuata pam el ejercicto 2014, dando tratamiento al dicramen con despactio en

mayoria, aconselando la aprobación del asunto previa remisión a la Comistán de

Informacián y Debate Ciudadano, y en minaria aconsejando que el proyecto se mentenga en la Comistán de Hacienda,

Presupuesto y Cuentas.

La convocatoria a ta carnunidad se da a los efectos de asegurar el derecho de participaciOn y genetar un ámbito

adecuado para conocer la opinián simultánea y en ple de igualdad de todos los intetesados con respecto al tema, y

brindar kdormación sobte el mismo, en el espacia que estará presidido por el cdl Oscar Rubinos (UCR).

ASUNTOS ENTRADOS
ORDEN DEL DiA
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Página 12. • Ushuaia, lunes 9 de diciembre , de 2013 • el dlarlo del.Fin del Mundo

stanero
's-trabajos conjuntos del Municipio, la Prefectura Naval y empresas locales concretai

Ostero destinádo al uso comunitario. El intendente Federico Sciurano lo ihaugurá mai
a labor sostenida desde 2010
entre la Municipalidad de Us-
huaia conjuntamente con la

Prefectura Naval Argentina, con el apo-
yo de las empresas NewSan, Logant,
Agrotécnica Fueguina y la colaboración
dé los integrantes del camping Pista
del Andino, permitió finalizar el sanea-
miento y puesta en valor de un predio
costanero que operaba anteriormente
como un basurero clandestino.

El paseo tiene más de un kilometro
lineal de desarrollo y contempla una
bicisenda, el despliegue de una senda
peatonal, un mirador ambiental y se
proyecta la construcción de una pa-
aestra a desarrollarse en conjunto con
andinista de clubes locales. También se
trabaja en un circuito bicipark.

Los trabajos finalizaron el pasado
sábado, en una jornada en donde se im- destacar el permanente interés de los

Tesponsablés del camping Pista del An-
dino y la gerencia de Agrotécnica Fue- la:zona
guina" , describió el:integrante del Plan iperació
de Manejo Costero de la ciudad. 	 que va

Ushuaia encabeza un proceso de re- Fuego
conVersión del uso del suelo urbano a el arqu:
través del Plan de Manejo de su costa que tario dE

VENDO

FIAT
PUNTO 1.4

Mod. 2012
Excelente estado

Cel 15401196
TWEgia"

TODAS LAS Ti
DE CRÉDITO Y

plantaron árboles 3r arbustos, se retkaron
residuos sólidos-de la playa, a lavez que
se colotaton placas pintadas por distintos
artistas urbanos, entre las que se destacan

obrasIllpintor francés Remi Le Fleme.
El Paseo es el primer resultado pal-

pable del Plan de Manejo Integrado •
Costero y es posible gracias al trabajo
coordinado entre la ciudad, el acompa-
riamiento permanente de la Prefectura
Naval Argentina y un grupo de empre-
sas y organizaciones comprometidas
con este objetivo, destacó Guillermo
Worman. "Es notable el apoyo de la
Préfectura, encabezada por el Prefecto
Mayor Federico Bader, el compromiso
empresarial que impulsa Fabio de la
Mata desde el grupo New San, y la la-
bor que coordina Javier Aguirre desde
la Subsecretaria de ServiCios Públicos
del Municipio. De igual manera hay que

3

TODAS LAS TA1JETAS
Banco Francés 10% DE DESCUENTO

1111141' Avv.",



El concejal Mario Llanes impulsa incorpora-
ción de número telefónico en licencias.

Pigina 16 • Ustluaia, viernes 6 de diciembrede 2013 • el diarlo del Fin del Mundo,

Lainiciativa plantea al Ejecutivo .Municipal la incorporación de un,núrnero de teléfono de contacto junto a
tualmente en las licencias de conducir otorgadas.por la Dirección de Tránsito MuniCipal, al considerar que•dic
sultar de vital importancia en los,accidentes.de tránsito.de envergadura, permitiendo la localización de famil

.	 •	 ,"	 '	 .t	 •	 •

i.licepresidente 1°.del Cuerpo
de concejales dé UShuála, Ma-
rio Ilanes (Pj), - anunrió que

presentará, durante .la ll a SesiOn
afió, nrí-,Ptnyécto..,de

relacioáada Cori `.el otOrlarniehtó
de laS licenCiasr.de

La iniciatiVa •-plantea.',11 'ÉjeCutivo
Municipal la iriOrliótadión nú:
mero de teléfonO., de,c9i4.-p" to, juntO a
los datos , critélfiguraii:actuálinente en

. las -licencias .de ..ConduCir otórgadaS por
la • Dirección de Trárisitó Múnicipal, ai
Considerar qiie— dicha información pué--
de resultar de vitál importancia en los

accidentes de tránsito de envergadura,
,permitiendo la localización de familia-
res en forma inmediata.

Llanes recordó alcances
,de proyecto para crear
RTO a cargo del Municipió

Al respecto el concejal Matio Llanes
indicó que esta propuesta se suma al
proyecto de ordenanza de su autoría,
presentado en el mes de octubre de
2012, con el objetivo de "eStablecer los
procedimientos a los -que se ajustará la
selección y habilitación de los talleres'l

inecánicos a cargo de la Revisión Técni-
ca Obligatoria (RTO), que se exige perió-
dicamente, para permitir el tránsito de
vehículos en la vía pública, fijando re-
nufsitos referidos al funcionamiento de
las piezas y sistemas que hacen a la se-
guridad y la emisión de contaminantes".

Cabe recordar que dicha iniciativa
se funda principalmente en el aumento
anual del parque automotor local, lo que
genera dificultades a la hora de conseguir
turnos para la revisión de los automoto-

- res, especialmente .en época estival, al ad-
vertir que situación de que exista un
solo taller encargado, genera un mono-
polio que redunda no sólo en el aspecto"
económico, sino también en el servicio",
y adeinás "tampoco se verifica que en la
ciudad de Ushuaia se haya implemen-
tado de manera sistemática una fase de
inspección aleatoria en la vía pública que
permita auditar la efectividad de las ins-
pecciones realizallas en la RTO",

A partir de ello, durante la presenta-
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ple-Mbse de 2013 • el dlarlo del Fin del Mundo

fba

Universidad Nacional de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur

La UNTDF presentará un balance de su primer año de actividad académica.

te sábado, a partir de las 16 en el Cine Pakewaia. Allí la Universidad p resentará los restil=de gestión de . acIvidacles académicas y la-proyección para 2014. .
alde

sen-

óií de
ria de

;ervicioS -
na.
mado
cón

?a" cabo

la
estaco
techo-
xamos
'1-fuer-
o en

las

malrnente- a las personas, institucio-
nes .y actores sociales que han hecho
posible concretar esta iniciativa".

Domecq indicó además que "quere.:
mos mostrar de qué modo•la gerite ha
sido un actor destacado en la creagly,
de esta universidad: plural, de	 -
académica, que busca ,servir a la región•
y a sus habitantes y que en autonomía
pretende formar no salo profesionales -
competéntes sino también ciudadahos
comprometidos con el desarrolló
mocrático de la Provincia". 	 ,

Asimismo, el Rector Organizador.
de la UNTDF observó que "fue impoy-
tante el apoyo recibido pcir parte- del
Poder Ejecutivo de la Nación y de la
Secretaría de Políticas Universitarias,
que no sólo nos han brindado siem-En'ele * Séntido el jirofesor emérito y Jas proyecciones para el ario próxi- pre el consejo y el apoyó mateflal,*él de- mencionó que • el objetivo será contar mo, al advertir que "este acto es un sino la independencia1>('-'	

los avances -logrados en este periodo momento propicio para agradecer for- crear una universidad

"	 ."	 .	 • .	 7.'•••
- 1$ ,

aq.1941:11,11,71,11,11,111111.110.,59.1

COM U NIDADTA. DEBATIR
ESUPUE$TOVIMICIPAL 2014

, liberante de Osht,jaia-flavará: adelante,
..horás,	 .

,

de

-	 ,
réalizará el clébate referido al Asunto

.1221 /1:a; l'efés:rid¿íar P .reSüPuéstd General :de Gastbs" 	 .
roulo:,• dé: Beclirsos . d&Ia Municipaíidad:de Ushuala

'Iratamiento, :al
SPaCho'''aii:MaOríai:"..aConSejánció.

de,lnfor'maCión
,De6iie'''CiUdadand» .:Y "'én : ininnoría aconsejándo qúe

Mantenga en la Cornisión de Hacienda,
IS,:upuesto yquentas.	 .
..edriVoCatória á la comlinidad se da a los efectos

. ,aSejurar el derecho de .participacióny generar un ámbitd.O.:?
'..::adecuaáaparaConocer la opinión simultánpa yen pie de

gUaldad:de todos: los interesadoS.con respecto al tema,
bi4ridar'inforrnáción'sobre ei . mismo.

.„ .

•



Miriam Campónovo
Secretaria de ComisiOn Hacienda

Presupuesto y buentas
Concejo DeliSerante Osc44cígo RUBINOS

Concejal U.0 R.
Concejo Deliberante Usbuaia

MSC

Concejo Deliberante
de fa Ciudad de rushuaia

Comisión Información y
Debate Ciudadano

ACTA

En la ciudad de Ushuaia, a los nueve días del mes de diciembre de dos mil trece, siendo

las 12.30, se da inicio, en el Salón de Usos Múltiples del Concejo Deliberante, sito en Don

Bosco 437, a la reunión de la Comisión de Información y Debate Ciudadano, convocada

mediante el Decreto P.C.D. N° 070/2013, del 05 de diciembre de 2013, que preside el

concejal Oscar Rubinos y la Secretaría está a cargo de la agente Miriam Camponovo, a

efectos de dar tratamiento al predictamen con despacho en mayoría y minoría

correspondiente a la Comisión Permanente de Hacienda, Presupuesto y Cuentas, bajo al

asunto 1221/13 que refiere al Presupuesto General de Gastos y Cálculos de Recursos

de la Municipalidad de Ushuaia para el Ejercicio 2014.

El concejal Rubinos realiza la apertura de la reunión, como no se encuentran personas

interesadas se da por finalizada a la hora 12.45

00000

"Las 1slas Malvinas, Georgias„Sandwich del Sur y los Hielos Conünentales„von y serún argenlinas



Concejo Defiberante
de Ciudad de 'llshuaia

NOTA /2013
LETRA A.L.

ugmffilh
Dass3r.

C.OVICE'lv

UV-WAIA
n ,AESA	 E•TW;DA

s's JNTO INGRESADOS

Fechs:
1.1

Numero:In

Expte. N"

1,Ginprio:

USHUAIA, 20 de diciembre de 2013

SEÑORA RESPONSABLE COORDINACIÓN PARLAMENTARIA:

Adjunto a la presente antecedentes
originales correspondientes al tratamiento del proyecto de Presupuesto 2014, para ser
incorporado al expediente correspondiente.

Sin otro particular, atentamente.

"Las Isfits MaCvinas, georgias y Sandwicfi delSur son y serán argentinas"
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